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\ T . - 7 . " T " u r capitai, f l iaumente por medio d P «arta 
t e * t é " Z n> ÍDOlntÍAn d" Ímr°Tt*d« »bonoen ti7-

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Inscripción nacional Yolnntarla 
para atender al Tomento de la 
Harina 7 castos de la eruerra. 

Pwettt. Cent». 
Recaudación anterior. 6.966.898 71 

El Consulado general de 
España en Argel, por 
suserición iniciada por 
el periódico La Depiche 
a1 tym'enn*, para los he
ridos. (Francos 2.000 al 
cambio de 81 por 100.)- 5.620 

Mr. Wegimont, por con
ducto de la Legación 
de España en Bruselas, 
pesetas 10*2.500 d e d u -
Oidas 85 por t i m b r e . . . 101.415 

D. José Teixidor, porcon 
ducto del Consulado de 
España en Amsterdam, 
pesetas 100 deducidas 
10 céntimos por t imbre. 
(Para fomento de la Ma-
riña) 99 90 

D. Guillermo Hinfeld, Vi-
«¡cónsul de España en 
Amsterdam, pesetas 100 
deducidos 10 céntimos 
por timbre. ( ídem id.) . . 99 90 

D. Domingo Giral t , de
pendiente de comercio, 
unico español residente 
«n aquel distrito, por 
conducto del Consulado 
de España en Amster
dam. (ídem i d ) 16 

Oofta Águeda Martínez, 
• luda de Betegón 100 

Excmo. Sr. Conde viudo 
de Valencia 2.000 

"na señora que no quiere 
decir su nombre 150 

Una señora ex t r an j e r a . . . 50 
"ofla Carmen do Goyene-

c h e y G a m i o 10.000 
Uoña María Josefa de Go 

y «meche y Ganiio 10.000 
^ c n i o Sr. D. J u a n Ma

riano de Goyeueche y 
Gamio, Conde de Gua-

. a j í 10.000 
L » Junta Central, á nom

bre de los Sres. Carbo-

Pétala» Cent». 
ñero, Rubio, San? y 
S a n t a y a , e'n r e p r e 
s e n t a c i ó n de los que 
han tomado parte en la 
función teatral patrióti
ca celebrada en Vioál-
varo el dia 7 del actual , 
como producto integro 
de la misma 459 70 

Excmo. Sr. D. Miguel Te
norio de Castilla, paseo 
de Recoletos, 16 100 

Mr. Ed. Bardinet, de Bor-
deaux 100 

Mr. A. Mourgues et flls, 
de Aix en P r o v e n o e 
(Francia . ) -¿11 

El Habilitado del H . # ter-
cin de la Guardia civil, 
en nombre de los indi-
v i d u o s de t r o p a de 
mismo 542 35 

D. Luis Badolato 100 
Los operarios de Vias pú

blicas municipales, dis
tritos del Hospital é In
clusa, con un día de jor
nal 182 25 

Los operarios de Vías pú
blicas municipales, dis
tritos del Centro y Hos
picio, por un día de jor
nal 199 

LaCondesade Teva , Mar
quesa de Moya 25.000 

Excmos. Sres. Duques de 
Alba 20.000 

El Ayuntamiento de Mós-
toles,(como pr imera re
mesa) 461 50 

D. Clemente de Velasoo.. 1.500 
Doña Manuela Dies Bus-

tatuante 10.00o 
El Consulado general de 

España en Lisboa (do
nativos de la colonia 
e s p a ñ o l a ) 4 .043.100 
reís, pesetas 23.103'45, 
deducidos lO'üOpor tim
bre (según relación no
minal que se acompaña) 23.083 65 

El Consulado general de 
España en Lisboa (do
nativo en pesetas de la 
colonia española) se
gún relación nominal 
que se a c o m p a ñ a d a . . . 1.150 

La Sr*. Doña Antonia 
Ruiz Amescua Rodrí
guez, por conducto del 
Consulado general de 
España en Lisboa (10 
libras esterlinas al cam
bio de 45'17) 451 75 

Doña C. de la H 250 
Señores viuda é hijo de 

Celestino García , fábri
ca de bujías La Iberia, 
Madrid ' 1.000 

Keseta» Cents. 
Excmo. S r . Marqués de 

Alcafliccs, como Decano 
y por acuerdo de la Di
putación permanentede 
la Grandeza de Espa
ña , de los fondos que 
e s t a Diputación tiene 
para especiales a ten
ciones 250.000 

Colegio de Señoritas de 
San Luis de los Fran
ceses, por conducto del 
Sr. Obispo do Sión 400 

D. José Moles, por con • 
ductodel Sr. Obispo de 
Sión 41 26 

D. Manuel Sainz de la 
Mata, Pontcjos, 5 25 

limo. S r . Marqués de 
Viana 5.000 

El Ayuntamiento de Loe-
ches, según re lac ión . . . 520 

El vecindario de Loeches, 
según relación 680 15 

Capitán Habilitado de la 
zona de reclutamiento 
de Madrid, núm. 57, 
por un dia de haber de 
los Sres . Jefes y Ofl-
clalesafeotosalamisma 1.239 15 

Sres. Condes de Lamber-
tye 1.000 

D . Carlos L a m b e r t y e . . 200 
Lscuela municipal de n i 

ñas de Calera (Toledo), 
según reía cion nomi
nal que se ucompaña . . 19 45 

Total 6.214.122 49 

(Sé continuará.) 
- —• 

En la Gaceta del dia 12 J listas del 
Banco de España, dice: 
Doña Emilia Wiel 1.000 

Debe deoir: 
Doña Emilia Weil 1.000 

Colonia española en Lisboa 
Lista de los señoree suscriptores que han 

hecho donativos para atender al fomen
to de la Marina y demás necesidades 
de la guerra. 

PRIMERA LISTA Rei> 

Sr. D Saturnino Cervera 4.700 
Excmo. Sr. Conde de Mendia. 1.000.000 
Sr. D. Diego de la Cruz Que 

sada 100.000 
Pedro Blanco 200.000 
J u a n Tomás García . . . 600 
Francisoo Man tero 600.000 
Víctor Bueno *2.600 
J u a n Manuel V a l l e . . . . 6.000 
Saturnino Cervera (se

gunda vez) 2 .000 
Pedro Serrano 6.000 
José María Sonto 6.000 

Uri* 
Sr. D. Antonio González Ro

dríguez 
Sra. Doña Amalia Videa 
Sr. D. Manuel Fuertes Pérez. . 

Ildefonso Gómez 
José López Leal 
Enr ique Costa Marquez. 
Gabriel Máximo Rodií-

guez 
José Martínez 

Sra. Doña Natividad Valiente 
Dolores V a l i e n t e . . 

Sr. I). Francisco Diaz 
Sra . Doña Carmen Sánchez . . . 

J u a n a G r e g o r i a 
Díaz 

Palma Gómez 
J u a n a S á n o h e z . . . . 
Rosa Yanez 
Dolores Jimónez de 

Molina 
Sr. D. Enrique Rosales 

José Esonderò 
Sra. Doña Isabel Espinosa de 

Escudero 
Carmen Sánchez . . . 

Sr. D. Manuel Hidalgo y Nú-
ñez 

Manuel Hidalgo López. 
Eduardo Cal vent 
Antonio Fuentes Pérez . 

Sra. Doña Victoria de los Re
medios 

Sr. D. Juan Remu8 
Adolfo Re mus 

Sra . Doña Ramona Cafre . . . . 
Sr. D. José Maria E s t é v e z . . . . 

José Joaquín Sánchez. . 
Eugenio R o d r í g u e z . . . . 
José Rodríguez 

Sra. Doña Dolores Mar t ínez . . 
Sr. D. Luis Vázquez 
Sra . Doña Rita Ojeda 
Sr. D. Manuel Sánchez 

Apolinar C o n t r e r a s . . . . 
Manuel Suarez 
Ramón de Castro 
Francisco Alvarez . . . . 
Manuel Loteliño 
Camilo Vidal 
José Rodríguez Vento. 
J uan Manuel Abel Tron-

coso 
Ramón Castro G a r c í a . . 
Severo Ucha P o r t o . . . . 
Antonio Várela Riucón. 
José González Lorenzo. 
Evaristo Cabrera 
José González F e r n á n 

dez 
Benigno B e n a v i d e s . . . . 
Francisco Fabra 
Manuel CorbaI Souto . . 
Constante Alvarez 
Manuel M é n d e z R a 

miro 
Constantino Suárez Cal. 
Benito Carrera 
José Gonzalez Moiflos. 
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Reit 

Sr. D. V e n a n c i o M o i f i o s 
Orando 200 

Manuel Lorenzo Sua-
. rez ^ , . . . 200 
G u m e r s i n d o G o m e s 

Otero ñ(X) 
Sra. Dofla Antonia Fernández. 5.000 

Encarnación Leal . 2.000 
Coral J iménez Gar

c i a . 2 U . . 1.000 
Elvira Torre9 1.000 
Rosario R o m e r o . . . 2.000 
Aurora Ramos Fer

nández 1.000 
Visitación M a r t í 

nez Î . 000 
Rafaela González.. 1.000 
Martirio Mer ino . . . 1.000 
Josefa Hernández. l .oüü 
Peregr ina P é r e z . . 1.000 

Sres. Repullos y Manin 20.000 
8r . D. Daniel Romero 6.000 

José Lorenzo C i m a . . . . 6.000 
Manuel Gil 10.000 
Antomio Salinas 20.000 
José de F*ro 20.000 
José Benito V i c e n t e . . . 20.000 
Esteban Francisco Co-

belo Otero 6.000 
Manuel F . Arnocao Bou-

llosa 5.000 
José María E s t é v e z . . . . 5.000 
Antonio Villar 10.000 
José Antonio Martínez 

Rtcoy 10.000 
Sr. D. José Alvarez González. 20.000 

Ramiro Carballo Pa
redes 10.000 

Manuel Alvares Gon
zález 40.000 

Eugen.o Alvarez Gon
zález 10.000 

Rogelio Alvarez Gon
zález 10.000 

José Fernández Tron-
coso 10.000 

Ceferino González 6.000 
Felix Ri vero López 10.000 
José Seoane S u á r e z . . . 20.000 
José Maria Mesa de la 

Fuente 10.000 
José María F i g u e i r a . . . 6.000 
Benito Alonso F o r n o . . . 5.000 
Eugenio Soto 5.000 
Benito Carballido Pino 2.000 
Ser¿ fi n Rodríguez Mera 1.000 
Francisco Rodríguez 

Mera 1.600 
Antonio Jaboas Alvarez 1 000 
Manuel Castro Argones 1.000 
José María Marqués Lo

renzo 25.000 
Francisco Cabal Pazos 6.000 
Antonio Caraoela P in-

heiro 1.000 
Faust ino Abollo F e r 

nande.» 1.000 
José González V i d a l . . . 1.000 
Claudino González Cas* 

tro 1.000 
Casimiro Alvarez Mu

ñoz 3.000 
Rosendo Muñoz Váz

quez 6.000 
Antonio Alfaya Fernán

dez 6.000 
José Peña Muñoz 600 

Sres. Lorenzo y c o m p a ñ í a . . . 2.000 
Sr . D. Joaquin Orge 6.000 

Enrique R o d r í g u e z . . . . 500 
J u a n Antonio Alejandro 2.000 
José Benito B a l l i l o . . . . 2.000 
César Castro Melei ro . . 5.000 
Inocencio del L a g o . . . 3 000 

Sra. Dofla Dominga Rodríguez 1.000 
¿ r . D. Vicente Bareoas 1.000 

José Martins 1.000 
D o m i n g o R o d r í g u e z 

Pomar 2.000 
Francisco Suárez Ca

muflas 2.000 
José Mera Fuentes 2.000 
José María Pérez Girai-

dez 2.000 
Rosendo Gröba A m i l . . 2 .000 

Br. D. Armindo R o d r í g u e z . . . 1.000 
FranciscoOteroSalgado 26.000 
F r a n ci soo Fernández 

Alvarez 600 
Sra . Dofla Antomia N a v a r r o . 100.000 
Br. D. FranciscoEspifleiraVe

llo 10-000 

Reis 

Sr. D. Francisco Cruces Cor» 
tifias, IO. 000 

Francisco González P é 
rez 1.000 

Antonio Iglesias 500 
Francisco Mourifio 60Q 
José Rivera . t . 2.000 
José Benito Al ves 500 
Tomás Barrai Pifieiro. 600. 
Manuel Bonzo Gii 500 
Pedro Rostri l.OOÓ 
José Maria Espifleira 

Vello 1.000 
J u a n Fernández 600 
Tomás Suárez 600 
Manuel Sonto 600 
Manuel Vello Fernández 600 
José Prado * 500 
Manuel Vello Gouriflo. 500 
Pedro Sánchez Cos ta . . 600 
Benito Vázquez 500 
Miguel Avión 200 
Miguel Méndez Costa. . 500 
Antonio Matins 500 
José Maria Otero Fer

nández 500 
Domingo Vázquez 600 
José Benito Ontere lo . . 500 
Francisco G o n z á l e z . . . 600 
Manuel Altero 600 
Emilio Pereira Váz

quez 500 
Ramón Reis Mosquera. 500 
Evaristo F e r n á n d e z . . . 500 
Francisco V e l l o C a -

raiflo 500 
Manuel Fernández Gon

zález 500 
José González 500 
Jul ián Vello 500 
Francisco Cousiflo Con

silio 500 
José Rodríguez Duran. 500 
Domingo M o s q u e r a . . . . 500 
J u a n Antonio R i v e r a . . 500 
Antonio F e r n á n d e z . . . . 500 
Enrique Prieto 500 
José M a r í a Cortifias 

González 600 
J o t é F e m á n d e z F o n t á n . 600 
José Fernández Almo-

farei 600 
José Rivera 600 
Narciso Fornos F e r 

nández 500 
Eduardo González 500 
Rafael Rivas 500 
Miguel Barrai Pifieiro. 500 
J u a n Benito P r a d o . . . . 500 
José Manuel Cousifio.. 500 

Doctor Masoaró 100.000 
D. Pedro González 500 

Camilo Manuel Alvarez 
Gil 60.000 

José María Domínguez 
Gil Moledo 40.000 

Benigno González 1.000 
Sra. Dofla Maria de los Reme

dios Domínguez 
Barroso 200.000 

Sr. D. J u a n Barroso Domín
guez 250.000 

Domingo Alonso Estar-
que é Hijos 5.000 

Vllaza 600 
D, Manuel López T e j e r o . . 1.000 

Diego López T e j e r o . . . 1.C00 
Angel Fernández Esté-

vez 1.000 
Benito Vázquez 2.000 
Joaquín Vázquez 1.000 
José Pérez Cam p o s . . . . 1.000 
Evaristo Taboas Saa

vedra 1,000 
José Porto M i g u e z . . . . 1.000 
Rafael Rivero López . . . 10.000 
Manuel Gregorio Alva

rez 2.000 
Francisco M a r t i n e z . . . . 2 000 
Gabriel Cestelo 1.000 
Mateo Benito y Com

pañía 5.000 
Francisco C á l v e n t e . . . . 100-000 

Sra. Doña Carlota Valenciano 10.000 
Joaquina Garruohaga. . 5.000 

Sr. D. Pedro Navarro López. 20.000 
Sra. Doña Antonia Sánchez 

Navar ro 10.000 
Sr. D. Pedro Navar ro Sánchez 10.000 

Antonio Navar ro San
chez 10.000 

Reit 

Sra. Dofla Ildefonsa Navarro 
Sánchez 5.000 

JosefaNavarro Sánchez 5.00O 
Sr. D. José Fernández 2.000 

J u a n B:\hd, 1.000 
Ramón Ortiz de Monti-

l l a n ó * . . 2 0 . 0 0 0 
Fidel Cantera Qní rós . . 50Ó 
José Olivares M a r í n . . . 100.000 
Manuel Monu-ro 6.000 
Carlos José María de la 

Cruz 10.000 
Sra. Dofla María del Monte . . 400 
8r . Baldomcro Urefla . . . . 4.000 
Sr. D. J u a n Arjona 1.500 

Manuel Cayetano Pa
lacio 2.000 

Buenaventura C a m p i . . 5.000 
Domingo Cid 1.000 
Jorge Padilla 6.000 

Sra. Dofla Antonia Hernández 
Rubio 15.000 

Sr. D. Luis HernándezMoyano 6.000 
Sra . Dofla Luisa Cuadrado 

Hernández 5.000 
8 r . D. J u a n González Rueda. . 10.000 

B. R. ysef lora 200.000 
Antonio López Márquez. 2.000 
J u a n Valera 6.000 
José Iglesias 100.000 
J e r ó n i m o Fernández 

Valcayo 2.500 
Sra . Dofla María de la Asun- 20.000 

oión Camacho 
Sra. Dofla Remedios Hidalgo. 2.000 
Sr. D. Ramón Mufliz Martí

nez 60.000 
José Benito Sebastián 

Otero 600 
José María Bernárdez. 6.000 
Manuel Vidal P é r e z . . . 500 
Antonio Rodríguez 600 
Alfredo Barros Martí

nez 2.000 
José Manuel Alfaya Ai-

varez 1.000 
José Alonso B o e n t e . . . . 600 
Manuel Fornes Cruces. 500 
Pedro Serra Espifleira. 500 
José Justo 1.000 
Antonio Vidal 500 
José Sampayo 200 
Serafín de Val L ó p e z . . 500 
Miguel Baquciro López. 500 
Bartolomé F e r n á n d e z . . 500 
Marcelino Méndez Gon

zález 500 
José Valadas 600 
Pablo Barcia 500 
José Antonio B o u s a . . . . 100 
Romero Alfaya 200 
Emilio Vázquez Salga

do 200 
Manuel Gómez 200 
Manuel Taboas Garoia. 200 
José Loureiro Cortiflas. 1.000 
Francisco L o u r e i r o . . . . 500 
José Rodríguez 200 
J u a n Benito Sánchez . . 500 
Manuel González 200 
Vioente Sánchez Lou

reiro 200 
José Rodríguez Domín

guez 600 
José Gregorio 200 
Mateo B a r r o s E s p i -

fleiro 500 
Manuel de la Cruz Du

ran 600 
J u a n Rodríguez Parde-

llas 1.000 
Martín Rodríguez Do

mínguez , 1.000 
Juan Benito M o u r e . . . . 1.000 
Jenaro Franco 200 
J u a n Antonio Pérez . . . 500 
Manuel Rodríguez Al-

ves 100 
Manuel Amoedo Rodrí

guez 600 
Fermín Pjfleiro 300 
Celestino Fuente 500 
Fermín González 500 
Albino Villar Vidente . . 1.000 
Manuel Alonso Buente. 200 
Manuel Paradel las . . . . 50o 
Severo Pascual Valles. 600 
Manuel Sendin 500 
Gabriel Rodríguez . . . . 500 
Benito Gómez Estévez. 50o 
José Carballo 500 

Sr. D. José Martins Antas 
Antonio Longares 5<)q 
C o n s t a n t e G o n z a l o » °0<ï 

Montes 
José Louredo Taboas . . &ÛQ 
Manuel RodríguezMou- ^ ) 

tes 
José González Montes.. «. &ÛQ 
Inocencio Iglesias '*-QQQ 
Lucas Rivera 8O00 
Jul ián Estébez Garcia. ^ 
Francisco Rivera 
Luis Lorenzo Vidal . . . 5í0 
J osé R i V er a Lourei r o . . ^ 
Manuel Vázquez Gar- ^ 

cía 
Domingo V e l l o V á z - 1 

quez 
Juan Benito Duran Cou- ™ 

8»flo h* 
Gregorio Rivas 
José Bello Rivera / ' 
Miguel Urceira F r a n -

oisco to 

Manuel Andrés Fernán-
dez Rivera ^ 

Perfecto de la Torre 
Fernández ^ 

José María Rivera Mar- ^ 
tinez jQß. 

José M arillo Faro (35 
José Rivas 
José Pérez González . . j QQ. 
Benito Alvarez Valles.. JQQ 
Joaquín Balado ^ 
Manuel Lesón 2qq 
Francisco Vicente Al

faya 6.000 
José Alonso Domínguez i.QQQ 
C e f e r i n o F e r n á n d e z 

González 2.000 
J u a n Antonio González 

Domínguez l.OOQ 
Antonio Lama Rodrí

guez 600 
Manuel Avión R i b a r . . . 100 
Francisco Costal F e r 

nández 1.000 
Manuel Barcia Domín

guez 500 
Benito Rodrigues 500 
Anselmo F e r n á n d e z . . . 500 
Francisco F e r n á n d e z 

Cousiflo MO 
Joaquín Pires González 500 
José González Alvarez. 500 
Marcelino Vello 600 
Benito Rodríguez Rivas 300 
Manuel DominguezFer-

nández y Compaflia. 600 
José Alvarez 2.W¡ 
Francisco Guintas 2-000 
Constantino T a b o a s — im 
Benito Soarez \M 
José Martínez V i l a s . . . 

Vicecónsul d e E s p a n a en • 
Abrantes 7 0 W 

Sra. Dofla Angela Higueras y 

Caballas Î W ? 

Total _ 4 - 0 g ^ 

Donativo» en pesetas —p rar 
Sra. Dofla Antonia Gómez.. 
Sr. D. José Fernández C a r - ^ 

vajal 10 
Alfonso Cea Bermudez. ^ 
Ramón Antón ^ 
Enrique Casanova ^ 
Ricardo Casanova IQO 
Jul io Casanova • IQO 
Alfredo Casanova g 
Angel Odimela 55 
Leandro González. . • • • ) 

Sra. Dofla Ju l i a López Ruiz.- „ 
Total 1 ^ Donativos en libras esterlina* 

Sra. Dofla Antonia Ruiz Ames-
cua Rodríguez, l ibras ester
linas 

Lis ta do los indiv iduos de L o e c h © » , 
han en t regado donat ivos en ^ e

c ü . ; » i 
pa ra la suscr ipción nacional. ^ 4 ¡ 
can t idades se han de entrega* 
Banoo. 

Munioipio. 
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10 

15 

60 

Ffse tas 

* „«eio Vicente 5 
Tvfer Cristóbal 6 
í í lu l io Baboso 25 
fnastasio Cámara 100 
índrés Cámara 15 
fnis Caballero 3 
¿enrisco Atienza 5 
£ c a r í « s CHballero 8 
& de la Sen 5 TaTn Palomar , 2 
Antonio Alonso 30 
fjentin Cristóbal -i 
Marcelino Míngnez 10 
?élix Vicente 4 
ínan Vicente ü c e d a 5 
Cipriano Cristóbal 2 
Eladio Geta 1 
Victoriano J iménez 25 
Wicanor Martínez 7 
BalblnoVega 5 
Vioente Geta 25 
Félix Torres 30 
Félix Rico 10 
Mateo Vicente 5 
Francisco Meler 25 
Gregorio Torres 10 
Francisco P. Cabezón 6 
Mamerto Geta 6 
Félix Alonso Ma jag ranzas . . . 50 
José M a r . . . . 5 
kais Fernández 26 
Gregorio Torres Velasoo 1 
José Mari a Rico 
Capellán de Dominioaa 5 
Capellán de Carmelitas 6 
Podro Alonso 8 
José Arroyo 6 
Julián Cristóbal O 
María Ayala 6 
Franoisco Gil O 50 
Jesusa Cestero O 15 
Teresa Pérez 1 
Rufina Díaz de Tela O 
Amalia Sánchez 6 
pablo Rirera 1 
Domingo Cristóbal O 
Tomás del ,Olmo O 50 
Ciríaco Moreno O 50 
Isidora García O 25 
Julián Aragonés O 10 
Federico Agnado O 20 
José Salcedo O 30 
Gregorio Atienza O 25 
Gregorio Anguita O 25 
Lucas García O 25 
Ana Uceda 1 
JoséUceda O 10 
Isabel Alhalat O 10 
Vicenta Gordo 6 
Gabino González 0 20 
Andrés Martínez O 16 
Dionisio Aragonés O 10 
Félix Vilmnueva 6 10 
Claudia Herrera 1 
Enrique Cano O 26 
Jerónimo Sánchez O 25 
Matías Carrasco O 20 
Franoisco Garoia O 50 
Francísoo Gil 0 26 
Mateo Domínguez O 76 
Esteban Martínez O 30 
Mariano del Toro O 10 
Saturio de Diego O 50 
Juan Martínez O 60 
Eugenia Benito 1 
'«lipa Cristóbal O 25 
F*ltpe Alejo O 50 
Sinforosa Gil O 26 
v»tentin Salcedo, O 20 
Miguel Febrero O 26 
A l e j a n d r o Polo O 16 
F eüpe López O 30 
AJfonao de la Tor re O 10 
Fermín Andrés O 20 
Ftancisco Montero O 26 
¡togelio Liseta O 25 
p a n t o s Roldan O 25 
Loreto del Toro O 10 
g * « r a San José O 10 
f^arnina García O 30 
"^rtsnto Gil O 10 ¿Q»n Andrés Cámara 1 
J^PiU Cámara 1 
^egor io Tizón 1 
J>tricio Madrid O 60 
^•a rnae ión Ortiz 6 
í ^ q u í n Gil O 10 
£ ° ' O r e s Alonso 1 
f * * ñ a s Huerta O 10 
Jfoel Membrado 6 
J ^ e s t r e Díaz O 10 
a g e n t o Gil Hernáadez O 10 

Has. Qftjrtt 

José Panes O 25 
Apolonio del Toro O 26 
Ju l i ana Sánchez O 05 
Faustino Belefta O 60 
Fermín Morales 0 25 
Alfonso Virac 0 3 0 
Vicente de la Torre O 26 
Francisco Adán 1 
Francisca Crespo O 50 
El nifio Antonio Alonso 1 
Emilia Membrado 5 
Jav ie r Cristóbal y a m i g o s . . . O 60 
Hijos de Valentín Cris tóbal . . O 10 
Hilarión |Gi l . . 0 25 
Saturnino Campos O 25 
Cefcrina Martínez O 25 
Sebastián García O 25 
Hijos de Marcelino Mínguez.. 3 
Bernabé Gil O 60 
Tomás Gonzáleí O 50 
Mercenario Gil O 20 
F a b i a n a G i l 0 10 
J u a n Carrasco O 10 
Francisco Tela O 25 
Prudencia Madrid 1 
Angula Gómez O 25 
Fernando Arizmendi 4 60 
Cipriano Pozo O 60 
Ju l iana Lozano O 05 
Sebastián Tizón O 10 
María Fe rnández O 10 
Tomás Rivera O 10 
Cecilio Cristóbal O 10 
Pablo García O 20 
Vicenta del Valle O 15 
Gregorio S. José O 10 
Francisco de la Torre O 10 
Apolonia Alejo O 26 
Faust ina Mariscal O 10 
León Martínez O 10 
Marcelo Ortega O 15 
Francisco Viera O 25 
Críspulo Vega O 25 
Valeriano Aragonés O 20 
Gregorio Córdoba O 50 
Silvestre Pozo O 25 
Pet ra Yebra O 10 
Isabel Rabaneda O 05 
Felipe García O 30 
Pet ra Gismero O 20 
María Martínez 1 
Casildo J iménez O 30 
Satuario Alonso O 20 
Mariano Polo O 15 
Francisca Vega y h e r m a n a . . . 
Pantaleón Montero O 60 
Domingo Rulz. O 26 
Lorenza y Ambrosia T o r r e s . . 1 60 
Crisanto Vega O 50 
Braulia Serano 1 
Gregoria Lórez O 26 
Tomasa Herrera 
Ramona Uceda 1 
Fel ipa García O 60 
Luis J iménez O 20 
Isidoro Aragonés O 20 
Romualdo Madrid O 25 
Francisca Cuevas O 75 
Alejo Argenta 
J u a n a Morales . 
E l niño Gregorio Torres 
Eustaquia Geta & 
J u a n Castellanos 1 
Paz Izquierdo • 0 16 
Nicolás Munilla 0 76 
Esouela de niños y su Profe

sor i 6 * o 
Escuela de ñiflas y su Profe

sora *> 
Una joven patriota que ooulta 

su nombre . * 
Lucio San Román O 25 
Felipe Sanz. 2 6 

Casto Torres *¡> 
J u a n González O 20 
Eduardo Morales 1 
Sr. Cura Párroco 7 

Total 1.000 16 

A d v e r t e n c i a . — L a s listas de ambas 
Esouelas que van unidas á esta genera l , 
van incluidas en esta misma las cantida
des recaudadas en aquéllas . 

DEMOSTRACIÓN DE LA ENTREGA 
Ptas. Céits. 

Municipio de Loeohes 820 

PUt . Céntt. 

Escuela de niflos 16 40 
ídem de ninas 24 20 
Vecindario de Loeches 639 65 

Total 1 000 15 

Suscríción patriótica do la Escuela 
municipal do Cabra (Toledo). 

Ptas. Centi. 
Profesora, Dofla Pascasia Mo-

nente 
ídem auxi l iar , Dofla Teófila 

Romero 
Las ninas , Vicenta Izquierdo. 
Adela Izquierdo 
Basilisa Barquero 
Nicolasa Barquero 
Ramouu López. 
Adoración Fernández 
Joaquina Calvo 
Luisa Colilla 
Lucía Fernández 
Magdalena Barrios 
Gregoria Moreno 
Jesús Urdíales 
Aura Urdíales 
Primit iva Rodríguez * 
Enriqueta González 
Beatriz Izquierdo 
Paca Cruz 
Teodosia Rivera 
María Rivera 
Isabel Rivera 
Ju l iana Rodrigue» 
Leonor Chico 
Zenaida Sánchez 
Pilar Carchenilla 
Felisa Carchenilla 
Josefa C o r r o c h a n o . . . . 
Constanza Sánchez 
Consuelo Galán 
Un patriota atni«ro de b s Car

melitas de Sevilla, D. G. Ch. 

Total 

2 
O 50 
O 25 
O 25 
O 25 
O 06 
O 15 
O 10 
O 05 
O 05 
O 10 
O 05 
1 

O 25 
O 25 
O 26 
O 50 
O 05 
O 25 
O 25 
1 
O 10 
O 25 

O 05 

19 45 

(Gmteta 4/, Majo fls.) 

iáainistpaíiín úe Hacienda 
da la provincia de Madrid 

Negociado de Monopolios.-Defraudación 
Resultando desconocido el domicilio 

de D. Eduardo Sánchez, D. F e r n a n d o 
Caballero, D. José Serena, D. Aniceto 
Quijano, D. Ramón Flórez y López, Don 
Manuel Pínula. D. Víctor de la Fuente , 
Don Tomás San José Martin. D. Segando 
Santa Bárbara , D .Lu i s Trauoho , Don 
Luis Ranz y D. José de Torres , se les 
cita por el presente á J u n t a Adminis t ra
tiva por infracción de la ley del T imbre 
del Estado, la oual deberá celebrarse el 
día 12 del mes de la fecha, á las tres de 
la tarde, en el despacho del l imo. Sefior 
Delegado de Hacienda; previniéndoles 
que pueden asistir acompañados de hom
bre bueno, ó en otro caso, nombrar per
sona que les represente y que en dicha 
J u n t a se les admit i rán las pruebas que 
aduzcan, sufriendo los perjuicios a que 
haya lugar sino asistieren a la misma. 

Madrid 6 de Mayo de 1898. — El A d 
ministrador de H a c i e n d a . Antonio A l -
varez . 

267.—a. 

Cédulas personales 
A pesar de los avisos reiterados y 

comunicaciones que esta Administración 
ha dirigido á los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, importante n ú 
mero de Ayuntamientos, no han dado 
cuenta aun del número de cédulas de 
cada clase que calculan necesarias p a r a 
el ejercicio de 1898 á 99, ni de si han 
acordado ó no imponer recargo munic i 
pal sobre las mismas. 

Obligada la Administración Al cumpli
miento de los artículos 29 y 82 de la Ins 
trucción de 27 de Mayo de 1884, reco
mienda por última vez y excita el celo 
de los Ayuntamientos que seenouen t ran 
en el caso antes indicado, pa ra que sin 
demora a lguna faciliten los datos ped i 
dos; en la inteligencia de que si dejaran 
de efectuarlo antes del día 15 del mes 
actual , se procederá contra ellos por 1» 
vía de apremio. 

Madrid 7 de Mayo de 1898.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Antonio Al-
varez. 167.—b. 

: : : : r : r i a iz Hacienda 
l la p r o v i n c i a de jYIadiid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4.% Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti

vo de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de aye r dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru
ya contra los Sre9. Guerrero, Mediano y 
Compañía, por débito de la contribución 
industrial del segundo y tercer t r imes t re 
de 1897 á 98, ha sido decre tada la venta 
en pública subasta de los bienes embar 
gados al mismo, que se detallan á con
tinuación. 

Efectos que se subas tan 
Tasación 

Fcsctai 

Una mesa de billar, de madera 
de nogal, francesa, para ca
rambolas, con dooo tacos y 
tres bolas de marfil en 800 

T o t a l 800 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, León,38 segundo, el d ía 
20 del mes actual, á las nueve de la ma-
fiana; admitiéndose durante la pr imera 
hora, después de abierto el remate, las 
postoras que cubran los dos tercios de la 
tasación; y si t ranscurr ido este tiempo 
n o se hubiese presentado n inguna, se ad
mitirá la que cubra el importe del débi
to, r e c a r g o s y gastos del procedimiento, 
que asciende á 185 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 . a , a r t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

La mesa que se subasta la exhibe, el 
depositario D. Octavio Mena, calle del 
Príncipe, núm. 12 , billares. 

Madrid 11 de Mayode 1898.=E1 Agen
te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

267.—1. 
. M ti — 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejeouti-
vo de esta localidad por débitos á la H a 
cienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de ayer , d ic tada por esta Agenoia 
en el expediente de apremio que ins t ru
y e oontra D. Enrique Jaramil lo , por dé
bito de la contribución industrial del 
teroer trimestre de 1897 á 98, ha sido 
deoretada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al mismo, que 
se detallan á continuación: 

Efectos que se subastan 
TisaciÓB 

u n a máquina de numerar , ale
mana , con disco de acero y 
votante en buen uso 600 

T o t a l ¡Oo" 
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La subasta tendrá l aga r en el local 
de esta Agencia, León, 38, segando, el 
d i a 2 0 d e l m e s ac taa l , á las dies de la 
mañana , admitiéndose duran te la pri
mero hora , después de abierto el r ema
te, las postaras que cubran los do9 t e r 
cios de la tasaoión; y si t ranscurr ido es
te tiempo no se hubiese presentado n in 
guna , se admit irá la que cubra el impor 
te del débito, recargos y gastos del pro
cedimiento, que asoiende á la suma de 
815 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, convo 
oando Hcitadore8, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, a r t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

La máquina que se subasta, la exhi 
r e el deudor, calle de San Agustín, 8, 
imprenta . 

Madrid 11 de Mayo de 1898.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

267.—m. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BU EN AVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa, se cita á Carmen 
Langar ica de Blanco, que ha vivido en la 
oalle del Piamonte, núm 20,pisobsjo, pa
ra que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de ios Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de seis d ias , oontados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de celebrar un careo; 
bajo apercibimiento de ser declarada :n-
oursaen la multa de cinco pesetas con que 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de, obligarla 
á efectuar dicha comparecencia 

Madrid 25 de Abril 1898 = V . ° B . ° = 
El Juez de instrucción, Manuel del Valle, 
El Escr ibano, Antonio Aguilar. 

257.—». 
CENTRO 

D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia y de instruc 
ción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente , oito, llamo y empla 
zo á José Salinas Torres Pintor, de cua
renta y cuatro años, casado, vecino de 
esta Corte, con domicilio en el año últi
mo oalle del General Lacy , núm. 12, piso 
entresuelo, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia , sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de prestar declaración in 
quisitiva, en causa que se le sigue por 
falsifloaoión de documentos públicos, 
aperoibido que de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjui-
oio á que hubiere lugar , 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y o r l eno a los 
agentes de la policia judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuy a i 
señas personales no constan en el suma
rio, y en el caso deser habido, lo pongan 
i mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 28 de Abril de 1898 .=Juan 
Francisco Ruiz = E 1 Esoribano, Joaquiu 
Ferrer . 

2 5 5 . - 1 . 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera Instancia é Instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por ursurpación de una patente 
de invención, se cita á D. Manuel Ains, 
dueño que era del Establecimiento titu 
lado «CarrerasCiclistas»,queestuvoinsta-
lado en la Carrera de San Jerónimo, nú-

mero29, pa ra que comparezca en su sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias, contados desdo 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto »-n los periódicos, con objeto de 
prestar declaración en dioha oausa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de veiticinco pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fln de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Abril de 1 8 9 8 . = V . # B . ° = 
Aguilera Melendez.=EI Escribano, Por 
habilitación Lioenoiado José Reyes. 

255.—o. 

Compañía do los tranvías 
de Filipinas 

Habiendo acordado la J u n t a general 
ordinaria de esta Compañía, celebradaen 
Manila el día 3l de Mayo último, de con
formidad con el a r t . 38 de los Estatutos 
y el acuerdo tomado en la J u n t a general 
extraordinar ia habida en 30 de Diciem
bre del pasado año, el pago de treinta y 
tres pesetas en concepto de dividendo 
correspondiente al ejercicio de 1897 á ca
da una de las 3.500 acciones que consti
tuyen el capital social, deduciendo de 
dicha cant idad las diez y siete pesetas 
pagadas por el cupón núm. 13 á cuenta 
de dicho ejercicio. 

En su consecuencia se satisfará á los 
Sres. Accionistas, á cambio del cupón nú
mero 14 y por el segundo semestre del 
referido ejercicio, un dividendo de diez 
y seis pesetas por acción, que con el 
cambio de 45'75 por 100, equivalen á pe
sos 4*664 pa ra los que cobren en Mani 
la, ó las dies y seis pesetas para los que 
lo efectúen en Madrid. 

El pago de este dividendo quedará 
abierto desde el 20 del corriente, en Ma
nila en las oficinas de la Compañía esta
blecidas en la estación de Sampalou y 
se hará efectivo todos los dias hábiles de 
nueve á once de la mañana y de tres á 
cinco de la tarde , y en Madrid en las ofi
cinas de D. A. Bayo, calle de Don Fcde-
rioo Madrazo,núm. 9,donde sefacili tarán 
facturas al efecto. 

Para la peroepción de los dividendos 
es indispensable el cumplimiento del ar
ticulo 11 dé los Estatutos. 

Las acciones que circulen en España 
é islas adyacentes , pagarán el 1'375 por 
100 sobre el importe de los dividendos, ó 
sea, por el impuesto el 1*250 más 0*125 
del recargo transitorio establecido por 
Real decreto de 25 de Junio último. 

Lo que de orden de la Delegación se 
publica pa ra conocimiento de los señores 
Accionistas que residen en Europa. 

Madrid 12 de Mayo de 1898.=E1 Se
cretario, G. Vázquez. 53. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 264.177, 
expedido por este Establecimiento en 15 
de Julio de 188V» á favor de Doña Catali
na Flores y Adames, se anunoia al públi-
co, por segunda vez, para que el que se 
crea con dereoho á reclamar , lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 5 del corriente fecha de la 
pr imera inseioión de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid j 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el ar t . 9 ° del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirt iendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anu lan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 14 de Mayo de 1898.=EI Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

. 66 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelagu n a 

D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos i favor de la Hacie 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia e i e | * 

general do apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con t r ibuc ión**^ '^ 
correspondiente al año de 1896 4 97, se sacan á pública subasta, por prime ^ ^ ' ¡ i l 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: r * Ye* ( ^ 

NUMERO 
de 

ordea 

7 

»5 

41 

4* 

49 

5' 

52 

53 

60 

67 58 

86 74 

90 77 

88 

100 

9» 

97 

10a 

109 

98 

108 

t a 7 

«5« 

80 

135 taa 

118 

«49 

'75 

'77 

188 
•58 

'59 

«9» 

«5» 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T FINCAS QUE SK SUBASTAN 

D Luciano Alonso, una casa en la calle de la Luna: linda S., 
casa de Vicente Álamo; M., corral, y N., calle 

D. Mateo Callejo Martin, una casa en la calle de la Luna: linda 
S., Pedro Sánz, M., corral, P., Lucio G a r d a 

D. Emilio García »de Blas, parte prado trebolar, S. y M., calle 
publica; P., prado de la Marquesa, y N.. Ruperto Hernáz 

D Mariano García de Blas, una casa en la calle de San Vicente: 
huerto de Mario Vicente, M. y N.. corral 

D. Francisco García Vega, un linar en la Lamedilla, de caber 
media fanega: linda S., tierra de Aureliano Ramírez; M., Vi-
cente Álamo, P., Juan Serna 

D. Cayetano García Peñas, un huerto al sitio Ejio, de caber me
dia fanega; S. y M., tierra del Marqués, P. y N.. calle pública 

D. Ignacio García Peñas, una parte de Prado en los Frailes, 
de media fanega: linda S., Cayetano García; M. y N.. Juan 
Serna . 

D. Gregorio García Galindo, un huerto en la Peña, de una cuar
tilla: linda S., Olvido Macedo; P. y N., calle 

D. Pedro Jiménez, una casa en la calle del Carmen: linda S. y 
M., Martin del Castillo; P. y N.. calle 

D. Anselmo Granados, una cerca al sitio la Cercona, de media 
fanega: linda S.. tierra de Domingo Prieto; M. t calle, y P., Ra
món Vicente 

D. Leocadio Martin, una casa en la calle de Santo Tomás, linda 
S., José Hernánz; M., corral; P., casa de Juan del Álamo 

D. Antonio Miguel Sanz, una casa en la calle Real: linda S., Ne
mesio Masedo, M. y N., calle 

D. Eleuterio Macedo, un huerto en la calle Angosta, de una 
cuartilla: linda S., Gregorio García; N., Nicasio Vicente 

D. Sandalio Plaza Sanz, una casa en la calle del Carmen: linda 
S., corral; M., casa de Hilario Ruiz; P. y N., calle 

D. José Moreno, un huerto en las Alegillas, de tres celemines: 
linda S. y M., terreno 0 0 0 

D. Martín Ramiro, una casa en la calle Mira el Rio: linda S., casa 
de Mariano García, y N., Ruperto Herránz 

D. Pedro Rodríguez Serna, una casa en la calle de la Luna: linda 
S.,cerca de la Maquesa; P , Francisco García 

D. Mauricio García Ruiz, una casa en la calle Mira el Rio: linda 
S., tierra de Juan Serna; M., corral, y P., casa de Martin Ra
miro -

P e»««M ex. 

D. Francisco Romero Castro, una casa en la calle del Carmen: 
linda S., Ricardo Serna; M., corral; P., Agustín Vicente, y 
N., el mismo 

D. Manuel Ruiz, una casa en la calle del Carmen: linda S., casa 
de Gregorio Garda ; M., corral; l*., casa de Salustiano Peñas, 
y N., corral 

D. Benito Sanz Gómez, medio huerto al sitio de las Eras, de me
dia fanega: linda S., tierra de Gregorio Sanz; M., herederos 
de Félix Ramirez, P. y N., calle 

D. Martin Sanz de Antonio, una casa en la calle Angosta: linda 
S.. Ramón Vicente; M., calle P., casa de Claudio Masedo, y 
N.. calle 

D. Julián López, una casa en la calle Angosta: linda S., calle 
M., Antonio Miguel; P., calle, y N., Regino Sanz 

D. Mariano Sato, una casa en la calle de San Vicente: linda 
S. y M., calle, P. y N., casa de Jesú> Serna 

D. Pascasio Sanz Callejo, una cerca en la calle de tos Nogales, 
de media fanega: linda S , tierra de Josefa Villaviejo; M„ ca ¡ 
lie, P , tierra dejBenito Callejo, y N.. Nicolasa Serna 

D. Benito Ballesteros, una casa en la calle de la Luna: linda 
S., M., P. y N , calle 

D. Manuel Fernández, una tierra á la Cerrada del Río, de una 
fanega: linda S. y N.. Leocadio Herránz y Aniceto Velasco. . . 

D. Miguel Garda , una suerte cerrada, de Congosto, titulada de 
Gargantilla 

D. M a r i a n o Martin, una fanega á la Cerrada de Gargant i l la . . . . 
D. Félix Pérez, una casa en la calle del Norte: linda S., cerca 

de Vicente Alonso; M., casa de Pantaleón Samos, P. y N.. Pa
blo de la Puente , 

D. José Pórtela, una casa en la calle de Santo Tomás: lindaj 
S., casa de Nemesio Macedo; M., corral, P., Pajar de Juan 
del Álamo, y N.. id 

D. Aniceto Velasco, una tierra Cerrada del Congosto: linda 
S., rio; M. y N.. Demetrio Martin, y P., Mariano, Martin 

D. Ricardo González, una casa á la calle Real: linda S , Fran
cisco Barrero; M., corral; P. y N., Nemesio Méndez 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el du 
Mayo de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la I n s t r u í 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. j¿ 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Beal 0 

de 25 de Junio de 1894* 
En Lozoya á 9 de Abril de i 898 . = El Agente ejecutivo, Isidoro Santos. 40 ¿i. 

Escuela Tipográfica del Hospioio. 


